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PREVISIÓN MÉDICA, S.A. 

Seguros de Asistencia Sanitaria 

 
 

Anexo I: 
Información previa a la solicitud de contratación de seguro de 

asistencia sanitaria. 
 
1. Datos de la entidad 

aseguradora. 

1.1 Denominación social 

Compañía de seguros PREVISIÓN MÉDICA, S.A. 

1.2 Domicilio Social: 

Calle Liborio García 1-1º. 29005 Málaga 

1.3 Clave de la entidad: C-353 

2. Nombre del 

Producto. 

2.1 Denominación: PÓLIZA DENTAL 

Póliza de Asistencia exclusivamente dental que se puede 

contratar como servicio exclusivamente de Asistencia Dental o 

como Suplemento a otra póliza con cobertura de Asistencia 

Médica (Salud, Estándar, Dorada o Base) para servicios, a 

través de franquicias, de asistencia médico-quirúrgica en toda 

clase de enermedades y/o lesiones comprendidas en la 

especialidad de odontología y que figura en el detalle de 

servicios y garantías de la póliza.  

3. Tipo de Seguro 3.1 Asistencia médica odontológica franquiciada. 

3.2 Detalle resumido de coberturas se ofrece en el punto 5 

(Descripción de las garantías ofrecidas). 

4. Cuestionario de 

Salud. 

4.1 Definición: 

Cuestionario o Declaración de Salud: Formulario de 

preguntas, que forma parte del contrato de seguro, 

facilitado por el Asegurador al Tomador y/o Asegurado y 

cumplimentado y firmado por éste antes de la formalización 

de la Póliza, que tiene por objeto determinar su estado de 

salud y conocer las circunstancias que puedan influir en la 

valoración del riesgo y en la contratación del seguro. 

Para más detalles puede verse el punto 6.- “Exclusiones de 

cobertura” de esta Guía. 

5. Descripción de las 

garantías ofrecidas: 

5.1.- Garantías: 

La modalidad de PÓLIZA DENTAL garantiza (a través de 

franquicias) los servicios que se detallan: 

Odontología Preventiva. 

Intervenciones quirúrgicas. 

Odontología Conservadora. 

Endodoncia. 

Odontología Estética. 

Odontopediatría. 

Prótesis. 

Periodoncia. 

Ortodoncia. 

Implantología. 

Diagnóstico por la imagen (siempre para tema odontológico 

exclusivamente): Radiología/Otros/Oclusión y articulación 

Cráneo Mandibular. 

 

6. Exclusiones de 

cobertura. 

6.1. Necesidad de veracidad en el contenido declarado en 

dicho cuestionario de salud. Quedan excluidos de la 
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 cobertura de este seguro: La Asistencia Sanitaria de toda clase 

de enfermedades, lesiones, defectos o condiciones médicas 

preexistentes y sus consecuencias, así como las congénitas y 

las que sean consecuencia de accidentes o enfermedades y sus 

secuelas, siempre que sean anteriores a la fecha de inclusión de 

cada Asegurado en la Póliza y fuesen conocidas por el Tomador 

del seguro o Asegurado, aun cuando no se hubiera establecido 

un diagnóstico concreto, y no se hubieran declarado. Hay que 

cons iderar  que l as  garant í as  que cubre esta  pó l i za  

es exc lusi vamente para serv i c i os  Odontología .  

Asimismo, esta exclusión no afectará a los Asegurados 

incorporados a la póliza desde su nacimiento.  

6.2. La Asistencia Sanitaria por enfermedades o lesiones 

producidas como consecuencia de riñas/agresiones, guerras, 

motines, revoluciones, represiones y maniobras militares, aún 

en tiempos de paz y terrorismo, en cualquiera de sus formas; 

las causados por epidemias declaradas oficialmente; las que 

guarden relación directa o indirecta con contaminaciones 

químicas, biológicas, con radiación nuclear o contaminación 

nuclear o radiactiva, así como las que provengan de 

cataclismos (terremotos, inundaciones y fenómenos sísmicos 

o meteorológicos). 

6.3. La Asistencia Sanitaria que se precise como consecuencia 

de las enfermedades o lesiones producidas durante la práctica 

como aficionado o profesional de actividades de alto riesgo 

como: actividades aéreas, boxeo, artes marciales, escalada, 

rugby, espeleología, submarinismo, carreras de vehículos a 

motor, quad, hípica, parapente, puenting, barranquismo, 

toreo y encierro de reses bravas, deportes de aventura, 

incluidos los entrenamientos y cualquier otra práctica 

manifiestamente peligrosa. 

6.4. La Asistencia Sanitaria derivada de la práctica 

profesional de cualquier deporte incluidos los 

entrenamientos. 

6.5. La Asistencia Sanitaria derivada de alcoholismo 

crónico, drogadicción o intoxicaciones debidas al abuso de 

alcohol, psicofármacos, estupefacientes o alucinógenos, 

intento de suicidio y autolesiones, así como la Asistencia 

Sanitaria por enfermedades o accidentes sufridos por el 

dolo, negligencia o imprudencia del Asegurado. 

6.6. Análisis u otras exploraciones que sean precisos para 

la expedición de certificaciones, emisión de informes y el 

libramiento de cualquier tipo de documento que no tenga 

una clara función asistencial. 

6.7. La Medicina y chequeos de carácter preventivo (salvo 

los detallados en el Anexo de Servicios de la póliza). Los 

productos farmacéuticos fuera del régimen de 

hospitalización y también queda excluido todo tipo de 

vacunas y autovacunas (salvo los detallados en el Anexo de 

Servicios de la póliza). 

6.8. Las prótesis de cualquier clase o naturaleza, cualquier 

tipo de material ortopédico, materiales biológicos o 

sintéticos, injertos y el corazón artificial; salvo lo que figura 

expresamente incluido en el detalle de Franquicias.  

6.9. Cualquier medio de diagnóstico y/o tratamiento 

mediante terapia genética, estudios para la determinación 

del mapa genético y cualesquiera otras técnicas genéticas, 
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con la exclusiva excepción de aquellas que figuren 

expresamente incluidas en el Anexo de Servicios de la 

Póliza que figura en las Condiciones Particulares. 

6.10. Las terapias alternativas y complementarias, 

acupuntura, naturoterapia, homeoterapia, quiromasaje, 

drenaje linfático, mesoterapia, gimnasia, osteoterapia, 

hidroterapia, oxigenoterapia trifásica, presoterapia, 

ozonoterapia, y otras prestaciones similares y 

especialidades no reconocidas oficialmente. Además, 

quedan excluidos los tratamientos quirúrgicos con técnicas 

de radiofrecuencia. 

6.11. La Asistencia Sanitaria que exija el tratamiento por 

enfermedades o accidentes laborales, la derivada de la 

utilización de vehículos a motor cubierta por el Seguro del 

Automóvil de Suscripción Obligatoria, salvo que se especifique 

lo contrario en las Condiciones Particulares de la Póliza. 

6.12. Los gastos derivados de la asistencia sanitaria 

prestada en centros de la Seguridad Social o centros 

integrados en el Sistema Nacional de Salud que no estén 

concertados con el Asegurador y no haya existido 

autorización previa para su uso. 

6.13. Los productos farmacéuticos, medicamentos y medios 

auxiliares de cura de cualquier clase. 

6.14. La cirugía robótica y los tratamientos que usan láser, 

salvo los detallados en las Condiciones Particulares de la 

Póliza. 

6.15. Los tratamientos de Logopedia y foniatría. 

6.16. La asistencia sanitaria derivada de la infección por el 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana (V.I.H.), el SIDA y 

las enfermedades relacionadas con éste. 

6.17. Los gastos de viaje y desplazamientos incluso servicio 

de ambulancia.  

6.18. Quedan expresamente excluidos todos aquellos 

procedimientos diagnósticos o terapéuticos cuya seguridad y 

eficacia clínicas no estén debidamente contrastadas 

científicamente o hayan quedado manifiestamente superadas 

por otras disponibles. Igualmente, quedan excluidos aquellos 

procedimientos, de carácter experimental o que no tengan 

suficientemente probada su contribución eficaz a la 

prevención, tratamiento o curación de las enfermedades, 

conservación o mejora de la esperanza de vida, eliminación o 

disminución del dolor y el sufrimiento y los que consistan en 

meras actividades de ocio, descanso, confort o deporte. Los 

tratamientos en balnearios y curas de reposo aunque sean 

prescritos por un facultativo. 

El Asegurado pierde el derecho a la prestación 

garantizada: En caso de inexactitud por parte del Tomador 

del seguro o, en su caso, del Asegurado, a la hora de 

declarar el riesgo (cumplimentar el Cuestionario de Salud) 

antes de la suscripción de la póliza, ya sea no respondiendo 

con veracidad, ya sea ocultando de manera consciente 

circunstancias relevantes, ya sea no observando la debida 

diligencia para proporcionar los datos que se le pidan y 

siempre y cuando haya mediado dolo o culpa grave del 

Tomador del seguro o, en su caso, del Asegurado. 

7.- Condiciones, plazos y 

vencimientos de las primas. 
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7.1.-  Cuestiones generales. 

 

 

 

7.2.-Comunicación anual 

del vencimiento de las 

primas y actualizaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.1. La prima anual se puede fraccionar, sin recargo alguno, a 

pagos semestrales, trimestrales o mensuales y se domiciliarán 

en la entidad bancaria que aporte el Tomador del Seguro. 

 

7.2. Las primas de esta Póliza se han calculado siguiendo 

métodos matemáticos que prevén una provisión técnica de 

envejecimiento y que aplica un suplemento de prima destinado 

a constituir un margen de seguridad suficiente. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Ordenación y 

Supervisión de los Seguros Privados, el Asegurador fijará 

anualmente las primas a aplicar en cada anualidad, en 

función de los cálculos técnico-actuariales realizados, 

adaptándolas a la variación de costes de los servicios 

sanitarios, la incorporación a la cobertura garantizada de 

innovaciones tecnológicas de aparición o utilización 

posterior a la perfección del contrato u otros hechos de 

similares consecuencias. Dichas primas y franquicias serán 

comunicadas al Tomador del seguro antes del vencimiento 

del periodo de cobertura del seguro en curso. 

El Tomador del seguro, recibida, en su caso, la comunicación 

escrita del Asegurador relativa a la variación de la cuantía 

de las primas para la siguiente anualidad, lo que habrá de 

notificarse con una antelación mínima de dos meses a la 

fecha de su efectividad, podrá optar entre la prórroga del 

contrato de seguro, lo que supone la aceptación de las 

nuevas condiciones económicas, o la extinción del mismo al 

vencimiento del periodo de seguro en curso. En este último 

caso, el Tomador del seguro deberá comunicar por escrito al 

Asegurador su voluntad de dar por finalizada a su término la 

relación contractual. 

La aceptación por el Tomador del seguro de las nuevas 

condiciones del contrato se entenderá realizada con el pago 

del primer recibo de prima, correspondiente al nuevo 

período de la prórroga. 

La Entidad podrá actualizar anualmente las prestaciones y 

garantías teniendo en consideración lo  dispuesto en la Ley 

de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, en 

función de los cálculos técnico-actuariales realizados y en 

base a las modificaciones de los costes asistenciales, de los 

servicios, de los capitales garantizados y de la incorporación 

posterior de nuevas técnicas diagnósticas o terapéuticas y 

servicios sanitarios que pasen a formar parte de las 

coberturas de la Póliza como consecuencia de los avances 

diagnósticos y terapéuticos que se vayan produciendo en la 

ciencia médica. 

El Tomador del seguro, recibida, en su caso, la 

comunicación del Asegurador relativa a la inclusión o 

exclusión de prestaciones y garantías mediante la emisión 

a tal efecto del suplemento correspondiente, lo que habrá 

de notificarse con una antelación mínima de dos meses a la 

fecha de su efectividad, podrá optar entre la prórroga del 

contrato de seguro, lo que supone la aceptación de las 

nuevas prestaciones y garantías, o la extinción del mismo 

al vencimiento del periodo de seguro en curso. En este 

último caso, el Tomador del seguro deberá notificar por 

escrito al Asegurador su voluntad de dar por finalizada a su 
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7.3.- Tarifas de prima. 

Identificación de los 

factores de riesgo a 

considerar en el cálculo de 

la prima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.4.- Condiciones de 

resolución y oposición a la 

prórroga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.5.- Derecho de 

rehabilitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

término la relación contractual. 

El pago del primer recibo correspondiente a la prima del 

periodo de prórroga en curso supondrá la aceptación por el 

Tomador del seguro del conjunto de las nuevas condiciones 

del contrato de seguro. 

De igual modo, se informará en cada renovación, de las 

actualizaciones de capitales asegurados, prestaciones y 

cuadro médico. 

 

7.3. En las sucesivas renovaciones de la póliza, los factores de 

riesgo objetivos que se tendrán en cuenta para determinar la 

prima aplicable calcularán siguiendo métodos matemáticos 

que prevén una provisión técnica de envejecimiento y que 

aplica un suplemento de prima destinado a constituir un 

margen de seguridad suficiente. 

Para consultar la tarifa en vigor cada año, correspondiente a 

todos los tramos de edad y coberturas, se puede acceder a  
http://www.previsionmedica.com/tarifas estando también, a 

disposición del asegurado, en las oficinas de la entidad. 

Estas tarifas referidas serán tarifas estándar de contratación 

(sin aplicación de bonificaciones, descuentos o recargos 

especiales). 

La entidad comunicará al tomador la modificación de la 

estructura de tramos de edad existente el momento de la 

contratación. 

 

7.4. El seguro se estipula por el período de tiempo previsto 

en las Condiciones Particulares, y a su vencimiento, de 

conformidad con la Ley de Contrato de Seguro, se 

prorrogará tácitamente por períodos no superiores al año. 

No obstante, cualquiera de las partes podrá oponerse a la 

prórroga mediante notificación escrita a la otra, efectuada 

con una antelación no inferior a dos meses respecto de la 

fecha de conclusión del período en curso. 

El Asegurador no podrá oponerse a la prórroga después del 

tercer vencimiento anual de la Póliza, con la excepción de 

los supuestos de incumplimiento de obligaciones por parte 

del Tomador del seguro y/o Asegurado y de existencia de 

dolo o culpa grave del Asegurado en las respuestas 

inexactas proporcionadas en el Cuestionario de Salud. 

El Asegurador no podrá oponerse a la prórroga, en los casos 

de edad avanzada y/o enfermedad grave,  según las 

condiciones expuestas en el anexo II de la presente guía de 

buenas prácticas.  

 

7.5. En caso de falta de pago de la segunda y/o sucesivas 

primas, la cobertura del Asegurador quedará suspendida un 

mes después del día del vencimiento del recibo, y si no 

reclama el pago dentro de los seis meses siguientes a dicho 

vencimiento, se entenderá que el contrato queda extinguido. 

Si el contrato no hubiera sido resuelto o extinguido conforme 

a las condiciones anteriores, la cobertura vuelve a tener 

efecto a las 24 horas del día en que el Tomador del seguro 

pague la prima. Si la prima no hubiera sido pagada antes de 

que se produzca el siniestro, el Asegurador quedará liberado 

de su obligación, salvo pacto en contrario. 
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7.6.- Límites y condiciones 

relativos a la libertad de 

elección del prestador. 

 

7.6. Dentro de la relación de dentistas asociados a la Póliza 

Dental, el asegurado podrá elegir libremente el prestador de 

la asistencia sanitaria entre los contratados, y acceder a sus 

servicios con los límites y condiciones establecidos en la 

póliza y con la autorización previa de la aseguradora en los 

casos en los que ésta sea requerida. A tal efecto, está 

disponible en la página web de PREVISIÓN MÉDICA S.A.     

( www.previsionmedica.com) 

8.- Tributos repercutibles.  En la actualidad, el recargo de liquidación en relación con los 

tributos repercutibles en cada momento al asegurado es del 1,5 

por mil de la prima. 

9.- Instancias de 

reclamación. 

En aplicación a lo dispuesto en la Ley General de Seguros, esta 

Compañía dispone del “Servicio de Atención Al Cliente”, donde 

el Tomador del Seguro o en su defecto una persona legitimada, 

podrá presentar sus reclamaciones. 

Medios de reclamación: 

Sistema de reclamación interna de la compañía: 

En las oficinas del Asegurador existe un Departamento de 

Atención al Cliente en el que se podrán realizar las consultas 

y reclamaciones que el cliente estime oportunas a través de 

las hojas de reclamación interna que les serán facilitadas en 

las oficinas del asegurador. 

El funcionamiento del mismo es el siguiente: El cliente que 

desee realizar alguna consulta o reclamación tiene que rellenar 

y entregar uno de los formularios creados para tal fin. Una vez 

cumplimentados se procederá al registro de la reclamación 

entregando copia sellada al cliente. Esta reclamación será 

estudiada por el Departamento de Atención al Cliente. Se dará 

respuesta al asegurado en el plazo máximo de 30 días hábiles 

mediante correo certificado. El sistema de reclamación interna 

es requisito previo indispensable para poder acudir 

posteriormente a otras vías. 

Comisionado para la Defensa del Cliente de la 

Dirección General de Seguros y Fondo de Pensiones. 

Conforme al procedimiento que establece el Reglamento de 

Ordenación de los Seguros Privados. 

Jurisdicción Ordinaria: 

Acudir a los Tribunales de Justicia sometiendo a los mismos la 

reclamación producida. 

10.- Legislación aplicable. La legislación aplicable al contrato de seguro concertado es la 

española, rigiéndose de forma específica por lo dispuesto en la 

Ley 50/1980 de 8 de octubre, de contrato de Seguro, y por la 

Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, así 

como por sus respectivas normas reglamentarias de desarrollo. 

11.- Régimen fiscal. Serán deducibles: Las primas de seguro de enfermedad 

satisfechas por el autónomo para él, su cónyuge o hijos 

menores de 25 años que convivan en el domicilio familiar, con 

un máximo de 500 euros por persona. 

Art. 30.2.5 redactado Ley 26/2014 de la ley del IRPF. 
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Anexo II: 

 

Limitaciones a la oposición a la prórroga por parte de las entidades aseguradoras en 

los Contratos de Seguro con Particulares en la modalidad de prestación de Asistencia 

Sanitaria con cuadro médico en casos de edad avanzada o enfermedades graves. 

 

Los contratos de seguro de salud con particulares en la modalidad de prestación de servicios 

con cuadro médico suelen ser contratos de duración anual que se prorrogan automáticamente 

por otra anualidad si ninguna de las partes se opone a la misma. Esta posibilidad de oposición 

a la prórroga es una facultad que las entidades aseguradoras sólo ejercitan excepcionalmente 

en casos extremos y graves por mal uso de la póliza pero nunca por exceso de siniestralidad o 

edad. No obstante lo anterior, la entidad aseguradora adherida a la presente Guía no se 

opondrá a la prórroga del contrato en los supuestos recogidos en este anexo y siempre que se 

cumplan las siguientes condiciones: 

 

1. No oponerse a la prórroga de contratos de seguro que tengan asegurados con 

determinadas situaciones de enfermedad grave, siempre y cuando el primer diagnóstico 

se haya producido durante su período de alta en la póliza. Serán enfermedades con 

tratamiento en curso dentro del contrato de las que se enumeran a continuación: 

 

• Enfermedades degenerativas y desmielinizantes del sistema nervioso. 

• Insuficiencia renal aguda. 

• Insuficiencia respiratoria crónica tórpida. 

• Hepatopatías crónicas (Excluídas las de origen alcohólico). 

• Infarto Agudo de Miocardio con insuficiencia cardiaca. 

• Degeneración macular. 

 

2. No ejercitar oposición a la prórroga respecto de contratos de seguro que tengan 

asegurados mayores de 65 años, cuando su permanencia acreditada en la entidad, sin 

impagos, alcanzara una antigüedad continuada de 5 o más años. 

 

3. Los compromisos anteriores no serán de aplicación o quedarán sin efecto en aquellos 

supuestos en los que: 

• El asegurado hubiese incumplido sus obligaciones o hubiese existido reserva 

o inexactitud por parte del mismo a la hora de declarar el riesgo. 

• Se produjese impago de la prima o negativa a aceptar su actualización por 

parte del tomador. 

 

4. La renuncia por parte de la compañía a su derecho de oponerse a la continuidad de la 

póliza requiere, de forma inexcusable, que el tomador acepte la prima y la participación 

en el coste de los servicios que le correspondan, y que la aseguradora podrá actualizar 

periódicamente para adecuarlos a la evolución de los costes del seguro, siempre 

conforme a criterios actuariales y dentro de los límites de la ley y del contrato. 
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